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5>e suscribe. á este perió-lico en la 
imprenta v libre ia de. I illuinieeii, 
Plata Mayor, niim.° 2, á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 2ó por seis 
meses y 34 11,1 alio.
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MARTES

27 de Julio de 
1847.

Tos artículos, avisos y rerlami!-, 
dones, se remitirán a la Redacción 
estableada en la misma impreuta de 
Vi7/'anueva-, .francas de, porte, sin 
cuyo re,(]uisito no se, recibirán.
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GQBIKRNO Sl'PKIMhn l'OLÍTICO DK ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
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--'üip ,fío-í-;*.ui£i<iiCi ? ytihiifZ1')h ^oií>:

La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 80.
■

Debiendo recibir una nueva forma y mayores 
dimensiones la Gacela de Madrid órgano oficial del 
gobierno en la prensa, y siendo por otra parle muy 
copveniente y. útil á los ayuntamientos la adquisición 
de aquella para que puedan tener noticia con antici
pación y exactitud de las supremas disposiciones, 
esporo con fundamento d d celo y discreccion de los 
alcaldes constitucionales de la provincia, que se apre
surarán á suscribirse al enunciado periódico los que 
ya no lo estuviesen, en el concepto de que el impor
te de la suscricion ha de incluirse y abonarse entre 
los gastos voluntarios del presupuesto municipal. 
Burgos 2í de Julio de 1817. —Francisco del Busto.
*" ' 'C< ■. . i ■ . -ioi . . obü; gf: ? . "

Número 81.

El Exemo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, con fecka 5 del actual me dice 
de Real orden lo que sigue:

Con el fin de simplificar el curso de los espe-
tito "¿ f nc4n:.>>b Ad t.íwi Ó>"< !. r¡ • 

dientes que se forman para la espedicion de títulos 
de Agrimensor, y cortar el abuso que se observa de 
que ejerzan esta profesión, no solo aquellos que si 
bien han sufrido los ejercicios prevenidos, no han 
recojido el correspondiente título para evitar el pa
go de derechos, sino también otros que hasta care
cen de aquel requisito; la Reina (q. d. g.) se ha dig
nado mandar:

1. ° Que los aspirantes al título de Agrimensor 
consignen previamente al examen, en la Deposita
ría del distrito universitario á que corresponda su re
sidencia, los trescientos catorce reales veinte y cua
tro maravedís vellón de derechos por dicho títub, 
facilitándoles en la misma la oportuna carta de pago.

2. " Que ios Gefes políticos no admitan solicitud 
alguna para examen de Agrimensor, que no vaya 
acompañada, ademas de los documentos hasta aquí 
exijidos, de la espresada carta de pago.

3. ” Que así formado el espediente, se remita 
íntegro y original con el certificado de examen á la 
Dirección de instrucción pública, para que, estando 
conforme, se espida el título, el cual se enviará al 
respectivo Gefe político para suentrega al interesa
da, con sujeción á las formalidades es la bloc, das en 
las circulares de 21 de Abril y 8 de Junio últimos.

4? Que no se facilite á los examinados certifi
cado de aprobación, no solo por innecesario , diri- 
jiéndose de oficio el que ha de. producir el título, 
sino también para evitar el abuso que en parle mo-

? . ? ohiixn nebio J,dC .<■ m ....en.. 
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tFva estas disposiciones.

5. ° Que los Gefes políticos, en sus respectivas 
provincias, indaguen los sujetos que ejercen la pro
fesión de Agrimensor sin el título correspondiente, 
prohibiéndolos continuar, y recojiendo á los mera
mente examinados el certificado en virtud del cual 
ejercen, sin perjuicio de exijirles la multa conve
niente si con su reincidencia dieren lugar á ello.

6. ° Que á los ya examinados se les admita tam
bién el depósito en-los distritos universitarios, faci
litándoles la carta de pago -que lo acredite, á fin de ;'-3" 
que presentándola en la Dirección de Instrucción pú
blica, pueda tener efecto la estension del título y su 
remisión al Gefe político respectivo para su entrega, 
según queda indicado.

Y 7.° A fin de evitar dudas y reclamaciones en 
los casos de no ser aprobados los aspirantes- en el 
examen, se declara que podrán ser admitidos á nue
vos ejercicios otras dos veces, con intervalo de me
dio año la segunda, y de esta á la tercera un ano 
entero, pudiendo solamente reintegrarse de la mitad ó 
del dipósito para el título, si así lo solicitaren^ á la 
¡segunda vez, y perdiendo el lodo si en la tercera no 
faesén tampoco aprobados: en da inteligencia de que 
en todas abonarán ios derechos á los examinados. 
De Real orden lo digo á V. S. para los afectos cor
respondientes. ¡

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para la debida publicidad, Bitr- 
,gos 2 i de Julio de Í8í5,.=/,7vrm-?s'ro del Busto,

Número 82.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha- 12 del actual lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. n. o.) de las cues
tiones que han mediado entre diferentes Gefes polí
ticos de las provincias litorales, con algunos Coman
dantes de Marina, desde que se publicó en la Gaceta 
Real de 31 de Julio de 1845, espedida por el Minis
terio de dicho ramo, resolviendo sobre esenciones 
de hombres de mar al reemplazo ordinario del ejér
cito. Enterada S. M., asi como del entorpecimiento 
y perjuicios que han sufrido dtisdé dicha época, no 
solo el mejor servicio, si no los contribuyentes al 
mis-mo; y deseando remover todo género de dudas; 
oídas las Secciones de Estado, Guerra y Gobernación 
dal Consejó Rea!, y de acuerdo con el parecer de 
Aíttiistrojs, se ha servido resolverá 1.° Qué !á csencion 
concedida en el art. 36 de la ordenanza de reempla

zos de 2 de Noviembre de 1837, párrafo 2." A favor 
de los inscritos en las listas especiales de hombres de 
mar, debe llevar el curso que para todas las demas 
prescriben los artículos 59 y'85 de la misma, y ser 
propuestas y falladas ante los Ayuntamientos y con
sejos provinciales en la forma que previenen los mis
mos, y con el recurso á S. M. por conducto de este 
Ministerio que estableció el Real decreto de 25 de 
Abnl de 18-1 i. '2.° Que para asegurar el acierto, los 
Consejos provinciales pidan previo informe á los Co
mandantes militares de Marina para resolverlasesen
ciones de que deban ocuparse á instancia de los hom 
bres de mar, ¿i por recursos de los mozos interesados 
en Tos "sorteos. 3v° Que debe estarse á lo dispuesto 
en (licha ordenanza, Reales decretos y órdenes acla
ratorias vigentes, por lo respectivo- á la calificación 
de~ las circunstancias que han de reunir los que pro
pongan dicha esencion. 4.° Que en los propios tér
minos se ponga dea cuerdo este Ministerio déla Gober
nación con el de Marina en los espedientes que sean
elevadosáS.M. sobre esenciones de matriculados, pa-. 
ra que por el primero pueda proponerse la resolución 
que corresponda. 5.° Que se circule esta Real orden 
por los Ministerios de Marina y Gobernación, que
dando sin5efecto la de 31 de Julio de Í8Í5, De la 
de S. Mi lo comunico á V.>S; para su inteligencia yl 
cumplimiento y que la traslade al Consejo provincial 
y. Ayuntamientos de los pueblos de esa provincia.»

Lo que he acordado -insertc^r-en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento del público y 
efectos correspondientes, Burgos de Júliode 1847. 
Francisco del Busto. -¡dJ

Número 83. ■ - C.T'oidog

Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. y Gtiardi; civil de 
o.- p-'C-iy í“Tfj ' Ip,;'- 

esla provincia procederán á la captura y señora conducnm á mi 

disposición de los dos soldados desertores del Regimiento infan- 

tería de Baylen Francisco Valle y Fernando Paradero, rayas 

senas se es-presan á continuación Eurgps ¿4 <lc Julio de i8'4y. 
Francisco del Busto.

-fifí ¡ ól ou f,T 
Francisco Valle.=Pelo castaño oscuro , ojos negros, cejas , 

al pelo, color moreno, nariz chala , barba naciente, boca re-t 
cí.'l 

guiar edad 20 años. Fernando Pacedero. = Pclo rubio, ojósras* 

taños, cejas al pelo, color blanco , nariz regular , barba lam

piña, boca regular, estatura 4 pies 11 pulgadas.

. oh-v Ntíméró ownx’A-H

Habiendo sido robadas en el pueblo de Yangiras, 2 mulas 

cuyas señas se ponen á continuación , prevengo á los Alcaldes y 
i empleados de¡P. y S. P._;que en caso (le-que se presypjim en

esta Provincia las detengan y capturen á sus conductores, po-



ebi.t m/61» -=.! .i ' m
mVndoles á mi disposición. "Burgos 24 de Julio de 1 84/. —Fran

cisco dei' Busto.

'Una müla castaña con un binaren la arica izquierda, mas
_ tur. ■■ ■ .■; . q ’
de 7 cuartas un poco cargada en la rodilla derecha, y muy an

cha de cinchas , cerrada , tiene una rozadura en el costillar iz- 

quierdo. Otra de 7 cuartas, negra , un poco bragada, de 7 años 

con lunares de haber tenido unas en los costillares y- algo sin 

cortar enteramente , y un poco pelada por la cruz.

CÁJA t)E AHORROS DÉ BURGOS.
. u, tiüflihigo 18 de Julio , de \%!^v

•• ■ .i, T ' -"I ' n/15. tm.
t., • : t.h-, ■ - "I •• J Í ..• . 'H1 f. ; b .

Wiwrn-ian-T-rriww
-auiipl <•« iH-p <d (> ¿-q' 1 1-ib oí, •. .•'o'a ir. ?‘d tiyoT7i.il1 

Han ingresado en este día.............................. qoo
Sejian devuelto á solicitud de. un interesado. . , 646

Por el Director de semana, el Tesorero , Raimundo Moreno.

J). J<i<é Moría Kaóarro, Juet de primera instancia de este par. 
tidu de Sedaño &c.

túi obp-ji-. , q . ac h> . q . p .1 o'l ,.<«• •¡q.iiii i.h él
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernan

dez, vecino ile la villa de Virios en esta demarcación judicial yá 

l'ederina su hija, natural del mismo pueblo, conlra quienes y en 

este mi Juzgado se sigue cansa, criminal de oficio por attibuii les 

el robo de un buey, para que se presenten en la cárcel públi

ca de esta capital de partido dentro de.treinta dias cómo prime

ro y Último término á responder a los cargos que contra clics 

aparecen en,dicha causa, pues si asi lo hicieren se les oirá y ha

rá justicia) bajo apercibimiento ile que no presentándose en di

cho" término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
-yi<>!•:<>> Vi .u»p <r.iíi oniigpiti ohn-iaq i>oi iwmierj* xn i 

diligencias se. notificarán en estrados, parándolos el mismq per- 

juicio que si se hicieren en su persona. Dado en Sedaño á diez 

y siete de Julio de mil ochocientos cuarenta y siete.—José Ma- 

na ?<avazrro.= Por su mandado, Gregorio (jarcia.

r.i Urigi! íítui lí n ... ■, •, .\-,í .. il>uí m,’> r: " ■ nj

v AGRSCTIÍTORA.
DÉ LA ECONOMIA RURAL.

M-mq omm ob'.ibsm nrq b '«.-,„.3 , e -110 s-t j-.noa riciii.ioh a./oo 
Del instinto y producto de la percepción, llamado comunmente 

inteligencia, aplicados á la educación de los

animales domésticos.

i.° Del instinto. Es un sentimiento innato^ un aguijón in
terior, como lo indica su misma etimología (jncar dentro^, es 

decir-, una incitación interior que obl'ga á obrar a! animal in

dependiente de su voluntad: se atribuye"su asiento en el siste- ' 

ma nervioso. Procura la conservación del individuo y de la es

pecie, inspirando la naturaleza, por su intermedio, á los anima
les los medios de conocer lo que les conviene y lo que les puede 

dañar. Varía en cada especie según sii-organizacion, estando ca

da una dotada de la póridion CohvVniénló para atender á sil 

conservación y reproducción: tambiñi difieresegún las circUns-

3
| -q "-.r nO tob -rnq J.ofr.mmc , : sfff ,fl -,r, •

lannas particulares en que cada especie puede encontrarse. Este 

instinto que guia á los animales en la elección del alimento q.ne 
les conviene es el que les inspira los medios de defensq y dirige 

el acto de la generación. Indica á las aves viajeras el tiempo pa

ra sus emigraciones por incitaciones irresistibles, aun en las que 
toda su vi.la han estado esclavas; es el que las hace prever y 

anunciarnos las variaciones atmosféricas; el que hace á los ma

chos fur iosos en la época del celo y que obliga á las hembras á 

esponer su vida por salvar su progenitura; el que inspira a 
muchos de ellos estos sentimientos de afecto, amor materna 

V piedad conyugal de que se han recogido muchas pruebas au

tenticas y que el hombre no debe limitarse solo á admirar; les 

por ülliino el que los delerínina á estos movimientos y acciones 

tan palpables de simpatía y antipatía que se observa entre cier
tas especies.

2.0 Dé la inteligencia. La inteligencia, que despues de 1.1 

razón de que solo el hombre está dolado, es uno de sus princi

pales atributos, resulta del conocimiento, es decir, de las sensa- 

chipes, hábito ó instrucción, por cuyo motivo decimos ser un 

producto de la percepción. Conservando el orgullo humano, bien 

natural y fundado con relación á esto, el mayor numero de na

turalistas, filósofos y fisiólogos creen no se les puede negar una 

porción de esta inteligencia á cierto número de animales, parti

cularmente vertebrados, pues se la supone residir en el cerebro! 

y como dice Bullón, «la mecánica sutil de la asociación de las 

percepciones puede verificarse en ellos, según los datos intontes- 

tabl.es que nos proporcionan,» aunque á la verdad parecen rs- 

clusivamente limitados á la reminiscencia é imitación, sin em

bargo de que se ha pretendido daban muestras de razonamiento

No lodos los .-miníales tienen la misma susceptibilidad para 

recibir las impresiones que quisiéramos comyolearles, lo cual 
depende de su consíilucion. El lanío de su p.-rcepcion varía co

mo el de su instinto, según su modo de ser físico, y las modifi

caciones que se observan son relativas á las de su organizaron.

Vemos pues en consecuencia de lo espueslo, que los anima

les obran por instinto ó por conocimiento: en el primer caso si

guen una impulsión natural, Como cuando el cordero nace" y 

busca la tela de sü madre, sin haberle dirigido mas madre que 

la naturaleza, y chupa la leche que le ofrece, sin instrucción de 

lo qug hace: en el segundo caso se determinan por las impulsio

nes de la instrucción que han recibido. íVsi se ve que un perro 

se enseña á la caza y un caballo al picadero. Los animales vie

jos son.mas astutos que los jóvenes; los hay que se instruyen 

para poner en práctica diferentes estralajemas, según circuns

tancias, los Otros aprenden, por el hábito, á reconocer y evitar 

las trampas ó lazos de los cazadores;".y muchos aprenden á ha- 

blar, cantar, defenderse &c. La primer instrucción que ordina

riamente reciben los animales, en estado vle libertad, se la dan 

aquellos á quienes deben la existencia; muchas especies son muy 

notables por los cuidados particulares que ponen en esto; y 

cuando maestros eslranos se encuentran por casualidad substi

tuyendo á aquéllos, los resultados son bien diferentes de lo que 
son en el caso contrario. -,:ípuiq *<iiid*oa uoa iU-:q

tabl.es


Dirigido,'ese n I .ralnvnte hs animales por ¿os causas pri

mitivas que delcrr.linón todas sus aniones, es decir, por <1 p'á- 

eer y el dolor, los principales medios que están en poder del 

hombre para la instrucción de los que sotncb á la domesfii idad, 

consisten ni resai ianente en la aplicación conveniente y 01 de

nada de estos dos géneros de- Si nsacii.nes, Fundados eri este 
principio, la elección, abundancia ó privación de alimentos, las 

caricias ó castigos, algunas veres la privación del su'ño, ejer

cicio ó su esceso, y a veces también la p’ribacion momí-nlán* a 

de la vista y oido, piedrii concurrir eficazmente á la ejrriinon 

de las diferentes miras que puedan lie varse en el objeto de esta 

instrucción. Entre lodos estos medios debe señalarse como uñó 
íjnnil otfíiti óft tridmiffl la im¡> < ZGHhjn) de los mas efhaces, el que tal vez se emplea muy p-■< <>, y 

que no obstante es el que menos cuesta; tal es la uaiid.id 

<> halago, junto con la pitcirñcia y biictí trato que con tanta 

frecuencia se descuidan, y que producen cuando se emplean á 
tiemoo resultados la ñ sorpirendeñíés romo sali.-.far torios, (.asi 

siempre se remplazan.' medios tan útiles, por el maltrato, 

lo cual suele producir efectos opuestos á los que se pro— 

curan conseguir. Las naciones que consideramos como barba
ras, los habitantes de las rostas septentrionales ¿el /Vírica, ,lós 

árabes y casi todos los orientales, educan con mucho cuidado 
gus animales domésticos. Los caballos en particular son para ellos 

no solo un medio <le riqueza, y por lo comun de iiidependenlla, 

sino que los convierten en un objeto de sos cariños. Los ticni n 

cerca de si, los hablan como á unos amigos y no les escasean la-s 

atenciones ni caricias-, asi es que no tienen necesidad de re-curtir 

á la castración para hacerlos dóciles y tratable^, no viéndose en 
i • . ■ jLÍ - „parte alguna mas mansos, ni que tengan al mismo tiempo mas 

fuego y ardor.
.- ip a-jir.mir,-; oíd -

i”1.'"'1”

- iií ..iTr?.e y. ;c . tí isa iil/obotn tía neg . ; tpltiiuni ,ue slr I-i pert 

A L\> P;WfcÍjSk5;MIS®H,A!S»‘« 'W asnofrih 
•i ■■ : • Jiqz- o! *>t> .si "í-ui') ,-u.i > ría itm ■■orna 7

T,.l industria esmuola Acaba de adquirir un triunfo sobip la de* 
pendencia eslrnngera qnc coriclüirá por enVam iparse de tan ver* 
gonzosa tutela. Las fábricas de tegidos tenidos te seda, lana, algo 
don y demas, no tendrán ya en losuesivo que recibir las principa
les materias del colorido que hasta hoy á subido precio y adul
terada clase nos vienen del est-riífr, teniendo la desgracia de no 
poder igualar sus hermosos y permanentes colores cspecialinénte.. 
rn el radio ‘le sedería, porque las bases que.constituyen sus inal
terables teñidos, las reservan para sí mismos teniéndonos que

rr iíñ ■/ d í'il, ;V.iraz:,.i ?.t;i tiup aolnter, íerti iioa.zoj
valer en algunas de las que hasta hoy prodhw nuestra descui
dada industria y abandonado suelo. Un español mas amanté de , 
lo!t adelantos de su patria que de sus jnismos intereses á fuerza 
de desvelos, ha encontrado medio de obtener bases superiores á 
las que se obtienen en Francia para el colorido en tola clase 
de tegidos, consiguiéndolo por método.1; mucho mas seiic 'illos qué 
los estaídecidos en Francia; y que permiten por lo misnio re
lia,jar los valores de estos productos con relación al que tienen 
h-.y en el comercio, dando una utili Lid en su elaboraciop de 
loo p-5 de forma que el establecimiento de una fabrica de de
terminados producios’ químicos al objeto, dará el surtido á las 
fábricas llevando la ventaja de que. jamás la Francia podra com
petir con nosotros porque su suelo farree de las principales j 

primeras materias necesarias á su fabricación, las cuales tanfé 
abundan etf el nuestro.’1 Jb t '•■•'A'”-* mi■ní-oqzih :,«« 6 z Hy.io i

El secreto que en parle lleva este proyecto no permite en-, 
rancharle en detalles y pormenores que revelarían. la idea, peli
grando el éxito que su poseedor se ha propuesto al asociarse con

.. . ...{■<■ Íí-.fv iiitíboi id no r.it- fi, i óaoq Jtr: ?(,! ir,no’.v uo
mía Lmpresa que lo realice convenn-nli-ñn-nli-; solo si, avistán
dose con id espri-sado pondrá de manifiesto'lóíi productos obte
nidos en sus ensayos, los cálculos del proyecto y sus aparatos, y 
para el intimo < uurciu i miento de los que lomen parle en él, los 
repetirá ante ellos mismos.

Al intento invita á las asociaciones riiiiieéás de la provincia 
de Burgos que explotan criaderos cobrizos ya sulfíleos, i-arbmn- 
tos, osidos ó quii-s, qué si á este objeto quieren someter sus me
nas, se pongan <n relación rhn su amor para conciliar sus inte
reses enterados de la veracidad y éxito de la idea. La empresa 
explotadora .solo necesita tener 2o.ooo-quintales de mena en 
pila, cuya ley en cobre no baje del 15 p-| ó lo que es lo mis
mo, reconocido el criadero para un arranque igual por lo me
nos siempre que- al empezar < 1 beneficio tenga 1 aoo quintales 
extraídos: <| completo de los aparatos de fabrica sin la construc
ción de esta asciende por un subido presupuesto á loop, duros, 
el local para su colnrnrinn no evige grande estensión en piso ha-----

jo, si bien reclama agua potable en él por lo que no hay nece
sidad de construir á no ser por lujo ó con.vrnieuria: Las utili
dades de .esta fábrica gstán en relación de la ley de los íniueía- 
les que se Sometan al tratamiento; el 8 p-5 cubre los gastos, el 
i5 da un producto de gp p-§ , el 20 1 5o p-¿ , siendo esta 
progresión relativa. ■■ : ¡a ■ .

Las fábricas de España se proveen de estos producios del 
estraugero, por lo que son costosos y nos cinbian adulterados; . 

n i .7 Z'icrodp i.r'.uM ;old;mq ,oc/t<im•'bn !r.'iti;i;ii ,r.;cd uz r,¡n ■ib i l nosotros podemos obtenerlos de las primeras sustancias minera
les (qiíe vitos no tienen) y que resultan de muy subida calidad 
podiendo ofrecerlas al comercio, á manor precio que hoy tienen, >

La empresa que guste toiiiar cuantos pormenores lp sean 
necesarios á enterarse lo suficiente del proyecto, pueden ponerse 
en h.daéión con su autor en Madrid, calle "dcVda (lorgiiera nú
mero t 3, piso cuarto di- la derecha. El mismo no tendrá incon- ’■ 
veniente en pasar al punto donde resida la empresa ó sug lo 
que quiera ejecutar á su presencia los ensayos sin exijir hast 1 su 
feliz terminación premio ninguno mas que el costo de subsis
tencia y vi.íge durante su ausencia dejando en poder de la em
presa los productos que si; obtengan, para que con ellos se ente
re en el comercio de su calidad y valores: nada de sueldo: T.a 
asociación será siempre mutua según se convenga, sobre las uti- 
.. . , .-,grf..9 .<.-ru>5-nt) .oWnífia miyc.zr.z, ¡.nIidades que produzca n fabricación, pues no se trata deespecu
lar sino con la honradez y la ciencia asociándose la inteligencia 
con el capital. Madrid 22 de Julio de 1 84y —Domingo José 

t Martínez. -8". Jt ¿ fe ,

Se Huilla vacante la escaria. «Se Ociare 
cuya dotación consiste en 2.4 fanegas de pan mediedo como pro

ducto de una obra pía, retribuciones de lo; niños., casa y libre 

de toda contribución, y ademas si se le cor/érc el cargo de sa

cristán, percibirá G fam-gas de trigo, 2 de íenteno, 2 de cebada 

y 15’ rs. en dinero,‘Los [iretendientes. dirigirán sus solicitudes 

francas y docuuienladas á esta-secrelaria antes del 28 d.cl próxi->, 

mo mes de Agosto. Burgos á4 de Julio de 1847;=!’. A. D. L.

( .., A ntonio Marlinez Acosta, S rio. 1

-29 £Í - b y oaí’iii:..rí ld> itoi>B7fiam.a el r.iínoi‘1 . >?oi.r<>n imi 

-Btninc zol r. ¿oilí->tni">t<íi tíz.aoq, fk.x->l¡:átilr u it.1 bhniniq^ni iv.rq 

sfi-i'.tq ? .i -■ !> c>!,7 -rt- vito; ?,;■>! *>trp’ol •loit.mvi ub zoili -n ;- d' g-j|

/j? v. vjfoít Jf, iMfiRENTA DE VILLANUEVZ\.
■ . i; ...j ; fiti> ti ?ui!íeJ í'- ;'» ?


